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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2013 sobre notificación en el expediente
n.º 09SB01-10-00204, relativo a ayudas para la gestión sostenible de los
montes. (2013083346)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la persona mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspon-
diente acto, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión
Forestal, c/ Arroyo de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 16 de septiembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2013 por el que se hace pública la
decisión de no someter a evaluación ambiental de planes y programas, en
la forma prevista en la en la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el Decreto
54/2011, de 29 de abril, la modificación puntual n.º 1/2013 del proyecto de
delimitación de suelo urbano de Torrecillas de la Tiesa. (2013083389)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I del Decreto 54/2011, de 29
de abril,, podrá llevarse a cabo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano am-
biental sobre la sujeción o no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá
ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006,

ANEXO 

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO 

09SB01-10-00204 
D.ª Celia Corredera 

Calvo 
6895591-F 

Estimación de la solicitud del 
pago de la ayuda concedida. 
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